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madrid 
[Vicálvaro] 

 
Extracto de los acuerdos adoptados por la Junta Municipal del Distrito de Vicálvaro, en sesión ordinaria, 

celebrada el día 14 de noviembre de 2024. 

 
 

Sesión ordinaria celebrada, en primera convocatoria, el día 14 de noviembre de 2024. 

 

Presidencia de D. Ángel Ramos Sánchez.- Con la asistencia presencial de los Vocales Vecinos del grupo municipal 

Partido Popular: Concepción Moreno de Frutos (portavoz), M.ª Pilar Rodrigo Guijarro (portavoz adjunta), Iván Aguilar de Lucas, 

Pedro Caldito Palacín, Alejandro Javier Gil Sanz, Carlos Isabel Martín, Egoitz Martínez Júdez, Javier Trinidad Morales Moreno, 

Begoña Moreira García, Alejandro Moreno Perea, Adelaida Salgado Macía, Ricardo Saez Torres y Sonia Ortega González. Del 

Grupo Municipal Más Madrid: Carlota Álvarez Muñoz (portavoz), Diego Juarros Celestén (portavoz adjunto), Fernando José Gil 

Campo, Ana Belén Fernández Martínez, Carlos Javier Galindo Tejeda y Mercedes Lahuerta Muñoz. Del Grupo Municipal 

Socialista de Madrid: Sonia Ibáñez Fernández (portavoz), José Ramón Rojo Puertas (portavoz adjunto), María Isabel Feter 

Morales, Andrés Gámez Menchero y César González Gamonal. Del Grupo Municipal Vox: Francisco Cobos Cabello (portavoz) 

y Julio Abad Hernández (portavoz adjunto). 

 

Se encontraban también presentes: La Secretaria de la Junta Municipal de Distrito, Dª. María de las Candelas Cobos 

Pérez, la Coordinadora del Distrito, D.ª María Luisa Viñuela Chaves, y D.ª Soledad Murillo de la Vega, concejala del Grupo 

Municipal Socialista de Madrid. 

 

Se abre la sesión a las diecisiete y treinta horas. 

 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

 

ACUERDOS: 

 
 

Por acuerdo en Junta de Portavoces, en primer lugar se sustanciará el punto n.º 24:  

 

IV.        DECLARACIONES INSTITUCIONALES. 

 
 

24. Declaración institucional de la Junta Municipal distrito de Vicálvaro, de “Solidaridad con la población afectada por 

la DANA”, n.º 2024/1532218, presentada conjuntamente por los grupos municipales del distrito, del siguiente tenor: “  Desde el 

Pleno del Distrito de Vicálvaro Los Grupos Municipales Partido Popular, Mas Madrid, Partido Socialista y Vox queremos trasladar 

nuestro pésame y cariño a todos los familiares y amigos de las víctimas y afectados que la DANA ha dejado en los distintos puntos 

de la geografía de nuestro país, especialmente en la Comunidad Valenciana y Castilla-La Mancha. También queremos mandar un 

abrazo a todos los que esperan noticias de sus seres queridos que han desaparecido. Queremos acompañar en estos difíciles 

momentos a las personas que lo han perdido todo, su hogar, su negocio, su día a día, y que tratan de recuperar la normalidad en 

circunstancias muy duras. A todas ellas, queremos que sepan que no están solas. En este sentido, agradecemos la labor del conjunto 

de servidores públicos, así como la inmensa movilización ciudadana que demuestra, una vez más, la capacidad de este país de 

unirse en los momentos más trágicos. La ciudad de Madrid ha dado muestras de solidaridad con los afectados por la DANA y, a 

través de los distintos puntos de recogida habilitados por el Ayuntamiento de Madrid, los vecinos y vecinas del Distrito de 

Vicálvaro han podido llevar todo tipo de material y alimentos para ayudar en estos momentos tan duros. Agradecemos a todos los 

ciudadanos voluntarios que han participado en la recogida y a los trabajadores del Ayuntamiento que lo han coordinado, de 

SAMUR Protección Civil, Policía Municipal, Bomberos, EMT, trabajadores de la limpieza y Voluntari@s x Madrid. Así mismo, 

queremos agradecer también la labor de todos los trabajadores municipales que se han desplazado a la zona afectada y están 

ayudando en las distintas tareas que se les han asignado”. 
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madrid 
[Vicálvaro] 

 
Extracto de los acuerdos adoptados por la Junta Municipal del Distrito de Vicálvaro, en sesión ordinaria, 

celebrada el día 14 de noviembre de 2024. 

 
 

 

I. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
 

1.  Aprobar, por unanimidad, el acta de la sesión ordinaria anterior celebrada el día 10 de octubre de 2024. 

2. Dar cuenta de los siguientes Decretos de la Alcaldía Presidencia:  

▪ Decreto del Alcalde del 24 de octubre de 2024 por el por el que se nombra como portavoz del Grupo 

Municipal Más Madrid en la Junta Municipal del Distrito de Vicálvaro a la vocal vecina Carlota Álvarez 

Muñoz. 

▪ Decreto del Alcalde del 29 octubre de 2024 por el que se cesa a Fernando José Gil Campo como vocal 

vecino y portavoz adjunto del Grupo Municipal Más Madrid en la Junta Municipal del Distrito de Vicálvaro 

▪ Decreto del Alcalde del 29 de octubre de 2024 por el que se nombra como vocal vecino y portavoz adjunto 

del Grupo Municipal Más Madrid en la Junta Municipal del Distrito de Vicálvaro a Diego Juarros Celestén. 

▪ Decreto del Alcalde de 13 de noviembre de 2024 por el que se nombra como vocal vecino del Grupo 

Municipal Más Madrid en la Junta Municipal del Distrito de Vicálvaro a Fernando José Gil Campo. 

3. Toma de posesión como vocal vecino y portavoz adjunto del Grupo Municipal Más Madrid de Diego Juarros Celestén, 

nombrado por decreto del Alcalde el 29 de octubre de 2024 y toma de posesión como vocal vecino del Grupo Municipal Más 

Madrid de Fernando José Gil Campo, nombrado por decreto del Alcalde del 13 de noviembre de 2024. 

 

II.  PARTE RESOLUTIVA 

Proposiciones de los Grupos Políticos 

4. Aprobar, por unanimidad, con la enmienda presentada “in voce” por el Grupo Municipal Popular, la proposición n.º 

2024/1514474, presentada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid, del siguiente tenor: “Instar al organismo competente a 
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madrid 
[Vicálvaro] 

 
Extracto de los acuerdos adoptados por la Junta Municipal del Distrito de Vicálvaro, en sesión ordinaria, 

celebrada el día 14 de noviembre de 2024. 

 
la instalación de marquesinas en las paradas de autobuses del barrio de El Cañaveral en las que se considere viable y ya sean 

definitivas en el recorrido de las diferentes líneas de autobús”. 

Por acuerdo en Junta de Portavoces los puntos n.º 5 y n.º 13 se debaten de forma conjunta. 

5. Aprobar, por unanimidad, con la enmienda presentada “in voce” por el Grupo Municipal Popular, la proposición n.º 

2024/1514482, presentada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid, del siguiente tenor: “Ante la reciente llegada de BiciMad 

al barrio de El Cañaveral, instar al organismo competente a la realización de un estudio para la construcción de un carril bici que 

conecte dicho barrio con el resto del distrito de manera sencilla y segura”. 

13. Aprobar, por unanimidad, con la enmienda presentada “in voce” por el Grupo Municipal Popular, la proposición n.º 

2024/1516430, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid, del siguiente tenor: “Se propone a la Junta Municipal o al órgano 

competente la realización de un estudio para la creación de un carril bici segregado del tráfico vial que conecte el barrio de El 

Cañaveral con Vicálvaro”. 

  

6. Aprobar, por unanimidad, la proposición n.º 2024/1514492, presentada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid, 

del siguiente tenor: “Instar al organismo competente a la evaluación de los problemas de iluminación que denuncian vecinos de 

la avenida de la Aurora Boreal esquina calle Marmolina y sus alrededores”. 

 

7. Rechazar, por mayoría, la proposición n.º 2024/1514500, presentada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid, del 

siguiente tenor: “Proponer a la Junta Municipal del Distrito de Vicálvaro que impulse y desarrolle actividades para ayudar a la 

reparación de niños y niñas víctimas directas de violencia de género en el distrito de Vicálvaro, instando además al área competente 

a la elaboración de un Plan Integral de Actuación y Desarrollo de los niños y niñas como víctimas directas de violencia de género 

para el distrito de Vicálvaro”. 

Con el siguiente resultado: 11 votos a favor del Grupo Municipal Socialista de Madrid (5), del Grupo Municipal Más 

Madrid (6) y 16 votos en contra del Grupo Municipal Vox (2) y del Grupo Municipal Popular (14). 

 

 

8. La proposición n.º 2024/1514508, presentada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid, ha sido retirada por dicho 

grupo. 

 

 

9. Aprobar, por unanimidad, la proposición n.º 2024/1516424, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid, del 

siguiente tenor: “Solicitamos a la Junta Municipal o al órgano competente que realice la limpieza y la retirada de enseres para 

garantizar la seguridad en la zona comprendida entre las vallas de Renfe y el final de la carretera de Vicálvaro/Estación de 

O’Donnell se encuentra actualmente llena de maleza y enseres abandonados, lo que representa un riesgo para los vecinos y vecinas 

debido al peligro de incendios e incidentes”. 

 

 
10. Rechazar, por mayoría, la proposición n.º 2024/1516425, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid, del 

siguiente tenor: “Proponemos que la Junta Municipal inste al Área de Gobierno de Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad, a 

implementar medidas para eliminar las desigualdades en materia de limpieza viaria y recogida de residuos y aseguren una 

inversión en el distrito de Vicálvaro teniendo en cuenta tanto su tamaño como sus características urbanas, garantizando un reparto 

equilibrado de los recursos y superando así las desigualdades actuales en este ámbito”. 
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[Vicálvaro] 

 
Extracto de los acuerdos adoptados por la Junta Municipal del Distrito de Vicálvaro, en sesión ordinaria, 

celebrada el día 14 de noviembre de 2024. 

 
Con el siguiente resultado: 13 votos a favor, del Grupo Municipal Vox (2), del Grupo Municipal Socialista de Madrid 

(5) y del Grupo Municipal Más Madrid (6) y 14 votos en contra del Grupo Municipal Popular. 

 

11. Rechazar, por mayoría, la proposición n.º 2024/1516427, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid, del 

siguiente tenor: “Se insta a la Junta Municipal de Vicálvaro o al órgano competente a realizar una campaña de concienciación 

sobre los peligros del consumo de vapeadores y cigarrillos electrónicos, dirigida a los y las vecinas de Vicálvaro, con especial 

atención a la población más joven”. 

Con el siguiente resultado: 13 votos a favor, del Grupo Municipal Vox (2), del Grupo Municipal Socialista de Madrid 

(5) y del Grupo Municipal Más Madrid (6) y 14 votos en contra del Grupo Municipal Popular. 

 

 

12. Aprobar, por unanimidad, la proposición n.º 2024/1516429, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid, del 

siguiente tenor: “Se propone a la Junta Municipal o al órgano competente la colocación de elementos de seguridad vial en el cruce 

de la calle Suertes de la Villa con Mayorazgo de Duarte en el barrio El Cañaveral”. 

 

 

14. Aprobar, por unanimidad, la proposición n.º 2024/1517851, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid, del 

siguiente tenor: “Proponemos que la Junta de Distrito o el órgano competente tome las medidas oportunas para cumplir la 

normativa de accesibilidad en las zonas de tránsito de las zonas verdes de El Cañaveral, por ejemplo en todas las existentes en la 

calle Victoria Kent, con el fin de mejorar la seguridad de los peatones y, especialmente, personas con movilidad reducida". 

 

15. Rechazar, por mayoría, la proposición n.º 2024/1527453, presentada por el Grupo Municipal Vox, del siguiente tenor: 

“Instar al área/órgano correspondiente a que se instalen fuentes de agua transitables y accesibles en alguno de los grandes parques 

de Vicálvaro, como pueden ser el parque forestal de Valdebernardo o el parque de La Maceta/Cuña Verde de Vicálvaro, con el 

objetivo de ofrecer un lugar donde las familias puedan aliviar las habituales altas temperaturas del verano”. 

Con el siguiente resultado: 2 votos a favor del Grupo Municipal Vox (1), 11 abstenciones, del Grupo Municipal Socialista 

(5), del Grupo Municipal Más Madrid (6) y 14 votos en contra del Grupo Municipal Popular. 

 

 

16. Aprobar, por unanimidad, con la enmienda presentada “in voce” por el Grupo Municipal Popular, la proposición n.º 

2024/1527475, presentada por el Grupo Municipal Vox, del siguiente tenor: “Instamos al área/órgano competente a instalar luces 

y motivos navideños en estas áreas del distrito: las zonas comerciales de las rampas, la calle de la Condesa de la Vega del Pozo y 

todas las entradas a Vicálvaro a partir del año 2025”. 

 

 

17. Aprobar, por mayoría, la proposición n.º 2024/1532187, presentada por el Grupo Municipal Popular de Madrid, del 

siguiente tenor: “Desde el Grupo Municipal del Partido Popular, instamos al Gobierno de España o al órgano competente, a 

realizar las inversiones que sean necesarias, para mejorar la prestación del servicio de transporte público Cercanías Madrid, 

garantizando la seguridad de los vecinos del distrito de Vicálvaro, que son usuarios de dicho medio de transporte diariamente, y 

de los ciudadanos de Madrid en general. Exigiéndole, de una vez por todas, ejerza sus competencias y actúe con responsabilidad”. 

Con el siguiente resultado: 22 votos a favor, del Grupo Municipal Vox (2), del Grupo Municipal Más Madrid (6) y del 

Grupo Municipal Popular (14), y 5 abstenciones del Grupo Municipal Socialista de Madrid. 

 

 

 

 

 

 

 



Información de Firmantes del Documento

MARIA DE LAS CANDELAS COBOS PEREZ - SECRETARIA DE DISTRITO Fecha Firma: 18/11/2024 14:59:23
URL de Verificación: https://csv.madrid.es/VECSV_WBCONSULTA/VerificarCove.do CSV : 1PSF6SW3VCHFQZNR

 

madrid 
[Vicálvaro] 

 
Extracto de los acuerdos adoptados por la Junta Municipal del Distrito de Vicálvaro, en sesión ordinaria, 

celebrada el día 14 de noviembre de 2024. 

 

III. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 

 

Preguntas 

 

18. Sustanciar la pregunta n.º 2024/1514513, presentada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid: “¿Cuánto van a 

durar las obras en el Centro Municipal de Mayores El Almendro y en qué condiciones se van a impartir los talleres y servicios del 

mismo durante dichas obras?”. 

 

19. Sustanciar la pregunta n.º 2024/1527458, presentada por el Grupo Municipal Vox: “¿En qué estado de ejecución se 

encuentra la propuesta n.º 2024/0129076?”. 

 

20. Sustanciar la pregunta n.º 2024/1527462, presentada por el Grupo Municipal Vox: “¿En qué fase se encuentra la 

eliminación de la vegetación aprobada en pleno del distrito, de 11 de julio de 2024 en la iniciativa 2024/0927908?”. 

 

21. Sustanciar la pregunta n.º 2024/1527468, presentada por el Grupo Municipal Vox: “¿Qué acciones va a llevar a cabo 

el señor concejal presidente ante los últimos atropellos acaecidos en el distrito de Vicálvaro?”. 

 

22. Sustanciar la pregunta n.º 2024/1528768, presentado por el Grupo Municipal Vox: “¿Qué valoración hace el 

concejal presidente de la señalización actual del cruce entre la calle Calahorra y la calle Enciso?”. 

 

Información del Concejal Presidente y de la Coordinadora del Distrito 

23. Dar cuenta de los Decretos adoptados por el Concejal Presidente y las Resoluciones de la Coordinadora del Distrito 

en el ejercicio de sus respectivas competencias, desde la última sesión ordinaria de la Junta Municipal de Distrito. 

 

 

 

 

Se levanta la sesión a las veinte horas y tres minutos. 

 

 

 

 

Firmado electrónicamente 

 

LA SECRETERIA DEL DISTRITO DE VICÁLVARO 

María de las Candelas Cobos Pérez. 





 


madrid 
[Vicálvaro] 


 
Extracto de los acuerdos adoptados por la Junta Municipal del Distrito de Vicálvaro, en sesión ordinaria, 


celebrada el día 14 de noviembre de 2024. 


 
 


Sesión ordinaria celebrada, en primera convocatoria, el día 14 de noviembre de 2024. 


 


Presidencia de D. Ángel Ramos Sánchez.- Con la asistencia presencial de los Vocales Vecinos del grupo municipal 


Partido Popular: Concepción Moreno de Frutos (portavoz), M.ª Pilar Rodrigo Guijarro (portavoz adjunta), Iván Aguilar de Lucas, 


Pedro Caldito Palacín, Alejandro Javier Gil Sanz, Carlos Isabel Martín, Egoitz Martínez Júdez, Javier Trinidad Morales Moreno, 


Begoña Moreira García, Alejandro Moreno Perea, Adelaida Salgado Macía, Ricardo Saez Torres y Sonia Ortega González. Del 


Grupo Municipal Más Madrid: Carlota Álvarez Muñoz (portavoz), Diego Juarros Celestén (portavoz adjunto), Fernando José Gil 


Campo, Ana Belén Fernández Martínez, Carlos Javier Galindo Tejeda y Mercedes Lahuerta Muñoz. Del Grupo Municipal 


Socialista de Madrid: Sonia Ibáñez Fernández (portavoz), José Ramón Rojo Puertas (portavoz adjunto), María Isabel Feter 


Morales, Andrés Gámez Menchero y César González Gamonal. Del Grupo Municipal Vox: Francisco Cobos Cabello (portavoz) 


y Julio Abad Hernández (portavoz adjunto). 


 


Se encontraban también presentes: La Secretaria de la Junta Municipal de Distrito, Dª. María de las Candelas Cobos 


Pérez, la Coordinadora del Distrito, D.ª María Luisa Viñuela Chaves, y D.ª Soledad Murillo de la Vega, concejala del Grupo 


Municipal Socialista de Madrid. 


 


Se abre la sesión a las diecisiete y treinta horas. 


 


 


ORDEN DEL DÍA 


 


 


ACUERDOS: 


 
 


Por acuerdo en Junta de Portavoces, en primer lugar se sustanciará el punto n.º 24:  


 


IV.        DECLARACIONES INSTITUCIONALES. 


 
 


24. Declaración institucional de la Junta Municipal distrito de Vicálvaro, de “Solidaridad con la población afectada por 


la DANA”, n.º 2024/1532218, presentada conjuntamente por los grupos municipales del distrito, del siguiente tenor: “  Desde el 


Pleno del Distrito de Vicálvaro Los Grupos Municipales Partido Popular, Mas Madrid, Partido Socialista y Vox queremos trasladar 


nuestro pésame y cariño a todos los familiares y amigos de las víctimas y afectados que la DANA ha dejado en los distintos puntos 


de la geografía de nuestro país, especialmente en la Comunidad Valenciana y Castilla-La Mancha. También queremos mandar un 


abrazo a todos los que esperan noticias de sus seres queridos que han desaparecido. Queremos acompañar en estos difíciles 


momentos a las personas que lo han perdido todo, su hogar, su negocio, su día a día, y que tratan de recuperar la normalidad en 


circunstancias muy duras. A todas ellas, queremos que sepan que no están solas. En este sentido, agradecemos la labor del conjunto 


de servidores públicos, así como la inmensa movilización ciudadana que demuestra, una vez más, la capacidad de este país de 


unirse en los momentos más trágicos. La ciudad de Madrid ha dado muestras de solidaridad con los afectados por la DANA y, a 


través de los distintos puntos de recogida habilitados por el Ayuntamiento de Madrid, los vecinos y vecinas del Distrito de 


Vicálvaro han podido llevar todo tipo de material y alimentos para ayudar en estos momentos tan duros. Agradecemos a todos los 


ciudadanos voluntarios que han participado en la recogida y a los trabajadores del Ayuntamiento que lo han coordinado, de 


SAMUR Protección Civil, Policía Municipal, Bomberos, EMT, trabajadores de la limpieza y Voluntari@s x Madrid. Así mismo, 


queremos agradecer también la labor de todos los trabajadores municipales que se han desplazado a la zona afectada y están 


ayudando en las distintas tareas que se les han asignado”. 
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Extracto de los acuerdos adoptados por la Junta Municipal del Distrito de Vicálvaro, en sesión ordinaria, 


celebrada el día 14 de noviembre de 2024. 


 
 


 


I. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
 


1.  Aprobar, por unanimidad, el acta de la sesión ordinaria anterior celebrada el día 10 de octubre de 2024. 


2. Dar cuenta de los siguientes Decretos de la Alcaldía Presidencia:  


▪ Decreto del Alcalde del 24 de octubre de 2024 por el por el que se nombra como portavoz del Grupo 


Municipal Más Madrid en la Junta Municipal del Distrito de Vicálvaro a la vocal vecina Carlota Álvarez 


Muñoz. 


▪ Decreto del Alcalde del 29 octubre de 2024 por el que se cesa a Fernando José Gil Campo como vocal 


vecino y portavoz adjunto del Grupo Municipal Más Madrid en la Junta Municipal del Distrito de Vicálvaro 


▪ Decreto del Alcalde del 29 de octubre de 2024 por el que se nombra como vocal vecino y portavoz adjunto 


del Grupo Municipal Más Madrid en la Junta Municipal del Distrito de Vicálvaro a Diego Juarros Celestén. 


▪ Decreto del Alcalde de 13 de noviembre de 2024 por el que se nombra como vocal vecino del Grupo 


Municipal Más Madrid en la Junta Municipal del Distrito de Vicálvaro a Fernando José Gil Campo. 


3. Toma de posesión como vocal vecino y portavoz adjunto del Grupo Municipal Más Madrid de Diego Juarros Celestén, 


nombrado por decreto del Alcalde el 29 de octubre de 2024 y toma de posesión como vocal vecino del Grupo Municipal Más 


Madrid de Fernando José Gil Campo, nombrado por decreto del Alcalde del 13 de noviembre de 2024. 


 


II.  PARTE RESOLUTIVA 


Proposiciones de los Grupos Políticos 


4. Aprobar, por unanimidad, con la enmienda presentada “in voce” por el Grupo Municipal Popular, la proposición n.º 


2024/1514474, presentada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid, del siguiente tenor: “Instar al organismo competente a 
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la instalación de marquesinas en las paradas de autobuses del barrio de El Cañaveral en las que se considere viable y ya sean 


definitivas en el recorrido de las diferentes líneas de autobús”. 


Por acuerdo en Junta de Portavoces los puntos n.º 5 y n.º 13 se debaten de forma conjunta. 


5. Aprobar, por unanimidad, con la enmienda presentada “in voce” por el Grupo Municipal Popular, la proposición n.º 


2024/1514482, presentada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid, del siguiente tenor: “Ante la reciente llegada de BiciMad 


al barrio de El Cañaveral, instar al organismo competente a la realización de un estudio para la construcción de un carril bici que 


conecte dicho barrio con el resto del distrito de manera sencilla y segura”. 


13. Aprobar, por unanimidad, con la enmienda presentada “in voce” por el Grupo Municipal Popular, la proposición n.º 


2024/1516430, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid, del siguiente tenor: “Se propone a la Junta Municipal o al órgano 


competente la realización de un estudio para la creación de un carril bici segregado del tráfico vial que conecte el barrio de El 


Cañaveral con Vicálvaro”. 


  


6. Aprobar, por unanimidad, la proposición n.º 2024/1514492, presentada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid, 


del siguiente tenor: “Instar al organismo competente a la evaluación de los problemas de iluminación que denuncian vecinos de 


la avenida de la Aurora Boreal esquina calle Marmolina y sus alrededores”. 


 


7. Rechazar, por mayoría, la proposición n.º 2024/1514500, presentada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid, del 


siguiente tenor: “Proponer a la Junta Municipal del Distrito de Vicálvaro que impulse y desarrolle actividades para ayudar a la 


reparación de niños y niñas víctimas directas de violencia de género en el distrito de Vicálvaro, instando además al área competente 


a la elaboración de un Plan Integral de Actuación y Desarrollo de los niños y niñas como víctimas directas de violencia de género 


para el distrito de Vicálvaro”. 


Con el siguiente resultado: 11 votos a favor del Grupo Municipal Socialista de Madrid (5), del Grupo Municipal Más 


Madrid (6) y 16 votos en contra del Grupo Municipal Vox (2) y del Grupo Municipal Popular (14). 


 


 


8. La proposición n.º 2024/1514508, presentada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid, ha sido retirada por dicho 


grupo. 


 


 


9. Aprobar, por unanimidad, la proposición n.º 2024/1516424, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid, del 


siguiente tenor: “Solicitamos a la Junta Municipal o al órgano competente que realice la limpieza y la retirada de enseres para 


garantizar la seguridad en la zona comprendida entre las vallas de Renfe y el final de la carretera de Vicálvaro/Estación de 


O’Donnell se encuentra actualmente llena de maleza y enseres abandonados, lo que representa un riesgo para los vecinos y vecinas 


debido al peligro de incendios e incidentes”. 


 


 
10. Rechazar, por mayoría, la proposición n.º 2024/1516425, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid, del 


siguiente tenor: “Proponemos que la Junta Municipal inste al Área de Gobierno de Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad, a 


implementar medidas para eliminar las desigualdades en materia de limpieza viaria y recogida de residuos y aseguren una 


inversión en el distrito de Vicálvaro teniendo en cuenta tanto su tamaño como sus características urbanas, garantizando un reparto 


equilibrado de los recursos y superando así las desigualdades actuales en este ámbito”. 







 


madrid 
[Vicálvaro] 


 
Extracto de los acuerdos adoptados por la Junta Municipal del Distrito de Vicálvaro, en sesión ordinaria, 


celebrada el día 14 de noviembre de 2024. 


 
Con el siguiente resultado: 13 votos a favor, del Grupo Municipal Vox (2), del Grupo Municipal Socialista de Madrid 


(5) y del Grupo Municipal Más Madrid (6) y 14 votos en contra del Grupo Municipal Popular. 


 


11. Rechazar, por mayoría, la proposición n.º 2024/1516427, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid, del 


siguiente tenor: “Se insta a la Junta Municipal de Vicálvaro o al órgano competente a realizar una campaña de concienciación 


sobre los peligros del consumo de vapeadores y cigarrillos electrónicos, dirigida a los y las vecinas de Vicálvaro, con especial 


atención a la población más joven”. 


Con el siguiente resultado: 13 votos a favor, del Grupo Municipal Vox (2), del Grupo Municipal Socialista de Madrid 


(5) y del Grupo Municipal Más Madrid (6) y 14 votos en contra del Grupo Municipal Popular. 


 


 


12. Aprobar, por unanimidad, la proposición n.º 2024/1516429, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid, del 


siguiente tenor: “Se propone a la Junta Municipal o al órgano competente la colocación de elementos de seguridad vial en el cruce 


de la calle Suertes de la Villa con Mayorazgo de Duarte en el barrio El Cañaveral”. 


 


 


14. Aprobar, por unanimidad, la proposición n.º 2024/1517851, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid, del 


siguiente tenor: “Proponemos que la Junta de Distrito o el órgano competente tome las medidas oportunas para cumplir la 


normativa de accesibilidad en las zonas de tránsito de las zonas verdes de El Cañaveral, por ejemplo en todas las existentes en la 


calle Victoria Kent, con el fin de mejorar la seguridad de los peatones y, especialmente, personas con movilidad reducida". 


 


15. Rechazar, por mayoría, la proposición n.º 2024/1527453, presentada por el Grupo Municipal Vox, del siguiente tenor: 


“Instar al área/órgano correspondiente a que se instalen fuentes de agua transitables y accesibles en alguno de los grandes parques 


de Vicálvaro, como pueden ser el parque forestal de Valdebernardo o el parque de La Maceta/Cuña Verde de Vicálvaro, con el 


objetivo de ofrecer un lugar donde las familias puedan aliviar las habituales altas temperaturas del verano”. 


Con el siguiente resultado: 2 votos a favor del Grupo Municipal Vox (1), 11 abstenciones, del Grupo Municipal Socialista 


(5), del Grupo Municipal Más Madrid (6) y 14 votos en contra del Grupo Municipal Popular. 


 


 


16. Aprobar, por unanimidad, con la enmienda presentada “in voce” por el Grupo Municipal Popular, la proposición n.º 


2024/1527475, presentada por el Grupo Municipal Vox, del siguiente tenor: “Instamos al área/órgano competente a instalar luces 


y motivos navideños en estas áreas del distrito: las zonas comerciales de las rampas, la calle de la Condesa de la Vega del Pozo y 


todas las entradas a Vicálvaro a partir del año 2025”. 


 


 


17. Aprobar, por mayoría, la proposición n.º 2024/1532187, presentada por el Grupo Municipal Popular de Madrid, del 


siguiente tenor: “Desde el Grupo Municipal del Partido Popular, instamos al Gobierno de España o al órgano competente, a 


realizar las inversiones que sean necesarias, para mejorar la prestación del servicio de transporte público Cercanías Madrid, 


garantizando la seguridad de los vecinos del distrito de Vicálvaro, que son usuarios de dicho medio de transporte diariamente, y 


de los ciudadanos de Madrid en general. Exigiéndole, de una vez por todas, ejerza sus competencias y actúe con responsabilidad”. 


Con el siguiente resultado: 22 votos a favor, del Grupo Municipal Vox (2), del Grupo Municipal Más Madrid (6) y del 


Grupo Municipal Popular (14), y 5 abstenciones del Grupo Municipal Socialista de Madrid. 


 


 


 


 


 


 


 







 


madrid 
[Vicálvaro] 


 
Extracto de los acuerdos adoptados por la Junta Municipal del Distrito de Vicálvaro, en sesión ordinaria, 


celebrada el día 14 de noviembre de 2024. 


 


III. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 


 


Preguntas 


 


18. Sustanciar la pregunta n.º 2024/1514513, presentada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid: “¿Cuánto van a 


durar las obras en el Centro Municipal de Mayores El Almendro y en qué condiciones se van a impartir los talleres y servicios del 


mismo durante dichas obras?”. 


 


19. Sustanciar la pregunta n.º 2024/1527458, presentada por el Grupo Municipal Vox: “¿En qué estado de ejecución se 


encuentra la propuesta n.º 2024/0129076?”. 


 


20. Sustanciar la pregunta n.º 2024/1527462, presentada por el Grupo Municipal Vox: “¿En qué fase se encuentra la 


eliminación de la vegetación aprobada en pleno del distrito, de 11 de julio de 2024 en la iniciativa 2024/0927908?”. 


 


21. Sustanciar la pregunta n.º 2024/1527468, presentada por el Grupo Municipal Vox: “¿Qué acciones va a llevar a cabo 


el señor concejal presidente ante los últimos atropellos acaecidos en el distrito de Vicálvaro?”. 


 


22. Sustanciar la pregunta n.º 2024/1528768, presentado por el Grupo Municipal Vox: “¿Qué valoración hace el 


concejal presidente de la señalización actual del cruce entre la calle Calahorra y la calle Enciso?”. 


 


Información del Concejal Presidente y de la Coordinadora del Distrito 


23. Dar cuenta de los Decretos adoptados por el Concejal Presidente y las Resoluciones de la Coordinadora del Distrito 


en el ejercicio de sus respectivas competencias, desde la última sesión ordinaria de la Junta Municipal de Distrito. 


 


 


 


 


Se levanta la sesión a las veinte horas y tres minutos. 


 


 


 


 


Firmado electrónicamente 


 


LA SECRETERIA DEL DISTRITO DE VICÁLVARO 


María de las Candelas Cobos Pérez. 
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